
Tras varios meses
de investigaciones
por parte de la
Fiscalía y la toma
de declaraciones,
el pasado 20 de
febrero, se decidía
remitir el caso al
J u z g a d o  d e
Instrucción Decano
de Cieza, a los
efectos de que se
proceda a  su
reparto al Juzgado
que por turno cor
responda y se
i n i c i e  e l
procedimiento penal pertinente.incoe el
procedimiento penal pertinente.
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El Plan General de Cieza (PGMO) prevé triplicar la
población del municipio en los próximos años, superando los
110.000 habitantes.  Esto supondrá, y así se reconoce en
diversos documentos del Plan, un importante incremento en
la demanda de dotaciones, equipamientos, infraestructuras
y servicios públicos básicos provocados por las nuevas
urbanizaciones previstas. Sin embargo el PGOM no cuenta
con ningún informe de las administraciones públicas, con
competencias en estos servicios, que garantice su prestación.

Ésta es una de las evidencias que la tramitación de
documentos, como el Estudio de Impacto Territorial (EIT), ha
puesto de manifiesto. No hay ningún informe de las

A l  m e n o s  c u a t r o
comple jos  tur ís t ico-
residenciales pretendían
apropiarse en el desarrollo
de sus respectivos Planes
Parciales de suelo público
forestal catalogado y, por
tanto, protegido por sus
valores ambientales. Y
todo auspiciado desde el
propio gobierno local del
Partido Popular que en la
revisión y adaptación del
Plan General Municipal de
Ordenación (PGMO) no
ha dudado en poner a
disposición de varios
p romoto res  mon tes
públicos.

EL FISCAR REMITE AL
JUZGADO EL CASO BENIS
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deportivas, seguridad pública, etc en el nuevo escenario que generarán
las más de 37.000 nuevas viviendas.

El gobierno municipal pretende esquivar estas importantes
deficiencias mediante la firma de convenios con las empresas urbanizadoras
que se “comprometen” a la prestación de esos servicios. Sin embargo, no
parece garantía de nada que una empresa promotora, que espera grandes
beneficios si el PGOM recalifica sus terrenos, garantice que si éste se aprueba va a construir una
escuela, un centro médico o unas pistas deportivas. Y lo que le pidas te “garantiza”.

No parecen ni serias ni suficientes este tipo de garantías. Y no lo son porque quién tiene que garantizar que va a haber más plazas escolares, centros médicos, profesores, funcionarios, bomberos, etc., etc.  es la administración pública. No un grupo de promotores.

administraciones públicas, autonómica o estatal, que garantice que puedan ser cubiertas las nuevas
demandas que se crearán en materias como educación, sanidad, infraestructuras, dotaciones



El informe negativo de
la Confederación Hidrográfica
del Segura, en el que se
afirma que no hay agua
disponible para las nuevas
urbanizaciones, ha llevado al
Gobierno Regional y a
diversos ayuntamientos,
entre ellos el de Cieza, a
recurrir al invento del Ente
Público del Agua con el que
han firmado convenios con
los que pretenden dar a
entender que el agua para
las urbanizaciones queda
asegurada.

Sin embargo el Ente
Público del Agua (EPA) no
p u e d e  g a r a n t i z a r  l a
disponibilidad de recursos
hídricos para los nuevos
desarrollos urbanísticos ya que
es te  o rgan i smo  no  es
competente en materia aguas.
Y por lo tanto no está capacitado
para la adopción de dec is iones
en mater ia de planificación
hidrológica o de asignación de
aprovechamientos hídricos, en
tanto que esto es solo
competencia, en nuestra región,
d e  l a  C o n f e d e r a c i ó n

Hidrográf ica del Segura,
dependiente del Ministerio de
Medio Ambiente.

El Ente Público del Agua
es una entidad creada solo
sobre el papel por el gobierno
regional, que carece tanto de
e s t r u c t u r a  c o m o  d e
competencias claras y, sobre
todo, carece de recursos
hídricos propios así como de
capacidad legal para lasignación
de aquellos recursos que

pudiera “comprar” a terceros.

Con la firma de este
convenio el Ayuntamiento de
Cieza pretende esquivar, con
f a l s a s  g a r a n t í a s  d e
suministro, las limitaciones
q u e  l a  p l a n i f i c a c i ó n
hidrológica y l a disponibilidad
real de recursos hídricos
suponen para los numerosos
compromisos urbanísticos
que desde el consistorio
ciezano se han adquirido con
diversos grupos constructores
La firma del convenio con el
Ente demuestra, además,
que desde el consistorio se
ha mentido a los ciudadanos

cuando siempre se ha afirmado
que todos los convenios
urbanísticos suscritos tenían
agua procedente de recursos
propios, que asegurabansu
viabilidad.

El Más información.
www.ecologistasenaccion.org/cieza

www.enciezadigital.com
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EL INVENTO DEL ENTE PÚBLICO DEL AGUA
El Partido Popular ha pasado en pocos meses del Agua Para Todos y de la utilización

de los agricultores con fines políticos, a movilizar todos sus recursos para conseguir agua de
dónde sea ¿los agricultores?: no. Para los promotores inmobiliarios y especuladores. Incluso
se ha inventado un Ente Público que garantiza un agua que no tiene.

El Alcalde de Cieza, Antonio Tamayo, y el Primer
Teniente de Alcalde, Joaquín Ruiz, anuncian
satisfechos que han conseguidoque el EPA, que no
tiene agua, les asegure agua para lasurbanizaciones.

En materia de agua la situación no es muy distinta. Si bien se cuenta con un informe de la
administración competente, la Confederación Hidrográfica del Segura, este informe es negativo. La
CHS afirma que no hay recursos disponibles suficiente para cubrir las nuevas demandas que el
PGOM generará y que, por tanto, la puesta en marcha de las nuevas urbanizaciones generará un
importante déficit hípico.

A pesar de todo esto, falta de viabilidad hídrica y la falta de garantías de que los servicios
básicos podrán ser prestados, el Ayuntamiento de Cieza pretende seguir adelante con un plan general
que definitivamente se muestra como el plan general de las promotoras. Un documento absolutamente
condicionado por movimientos de especulación urbanística y que supedita la ordenación del territorio
y la calidad futura de vida de los ciudadanos a las premuras urbanísticas de un reducido grupo de
empresas que obtendrán plusvalías multimillonarias si se aprueba el PGOM, aunque no estén
garantizados los servicios básicos.

El gobierno municipal, preso de las promotoras, continúa sin dar respuesta adecuada a los
numerosos problemas que generará la masiva recalificación urbanística prevista en el PGMO.

Más información:
enciezadigital.com



Tras var ios meses de
investigaciones por parte de la Fiscalía
y la toma de declaraciones, el pasado
20 de febrero, se decidía remitir el
caso al Juzgado de Instrucción Decano
de Cieza, a los efectos de que se
proceda a su reparto al Juzgado que
por turno corresponda y se inicie el

procedimiento penal pertinente. Los
hechos se remontan un año atrás,
cuando Izquierda Unida de Cieza
presentó una denuncia ante la fiscalía
por los presuntos delitos de falsedad
de documento público y prevaricación
en el ‘'Convenio Benís’'. Un convenio
urbanístico en el que presuntamente
se cambiaron los planos para ocultar
que incluía terrenos de la hermana de
la concejala de Urbanismo. La Fiscalía
abrió entonces diligencias. El Convenio
“Benís” fue aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento a propuesta de la
Concejal de Urbanismo. En dicho
convenio persigue la clasificación y
delimitación como suelo urbano
sectorizado con uso característico
residencial de un total de 270 Ha., en
el paraje ‘'91Benís’'92, para la
construcción de un complejo Turístico-
Residencial con Campo de Golf de 18
hoyos, además de 5.287 viviendas y
un hotel con 340 habitaciones. La
propuesta fue aprobada por la mayoría
del PP.

Más información:
www.enciezadigital.com

MONTES PÚBLICOS PARA FAVORECER
DESARROLLOS URBANÍSTICOS

oposición a que sean
u r b a n i z a d o s  l o s
Montes Públicos y
e m p l a z a  a l
Ayuntamiento a que
rectifique los límites
del suelo urbanizable.
También le obliga a
suprimir toda mención
a  l a  p o s i b l e
descatalogación de los
mismos.

Más información:

ecologistasenaccion.
org/cieza
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Lo hizo en el pasado mes de octubre.
El informativo dominical del medio día
de la cadena Tele 5 abría con una
noticia relacionada con el problema de
la corrupción urbanística que se
generaliza cada vez más por todo el
territorio nacional. Como ejemplo de
este desarrollo salvaje e insostenible
un equipo de reporteros, desplazado a
Cieza, mostró la contradicción entre la
escasez de agua y la proliferación de
convenios para la construcción de
c a m p o s  d e  g o l f  y  g r a n d e s
urbanizaciones.

Las declaraciones efectuadas
esos días por el Presidente de
FECOAM, el ciezano Santiago Martínez
Gabaldón, en el diario La Opinión y en
las que tendenciosa y falsamente
afirmaba que la falta de agua
estaba provocando el arranque de más
de 200.000 árboles, fueron el detonante
para que un grupo de reporteros de
Tele 5 se desplazara a Cieza para
sondear las verdaderas razones por las
que se están arrancando árboles al
tiempo que se reclama “agua para
todos” y se proyecta la construcción de
800.000 nuevas viviendas en la región.

Puestos en contacto con
Ecologistas en Acción y con Izquierda
Unida, los reporteros fueron guiados a
los terrenos donde se proyectan las
m a c r o u r b a n i z a c i o n e s  p a r a
posteriormente recabar la opinión de la
concejal de ganadería, Maria José
García Parra.

El vídeo se puede ver en la
web www.youtube.com, donde ha
recibido más de 2500 visi tas.

Más información:
www.enciezadigital.com

TELE 5 SE HACE ECO DEL
URBANISMO SALVAJE EN

CIEZA

Este sitio web lleva más de
4000 visitas desde que se pusiera en
marcha, hace ahora poco más de un
año.

Se pueden encontrar artículos
y noticias de actualidad sobre urbanismo
en general y sobre el Plan General de
Ordenación de Cieza en particular. Se
puso en marcha con el objetivo de
aportar una visión crítica del modelo
urbanístico que el PP promueve en
el municipio de Cieza

En la web se pueden leer
artículos de opinión, descargar vídeos
y encontrar enlaces a otras webs
relacionadas con el urbanismo y el
medio ambiente. También existe un foro
donde se pueden dejar opiniones.

MÁS DE 5000 VISITAS A
WWW.CIEZA-GOLF.COM

LA FISCALÍA REMITE AL JUZGADO DE
CIEZA EL “CASO BENÍS”

Al menos cuatro complejos
turístico-residenciales pretendían
apropiarse en el desarrollo de sus
respectivos Planes Parciales de suelo
público forestal catalogado y, por
tanto, protegido por sus valores
ambientales. Y todo auspiciado desde
el propio gobierno local del Partido
Popular que en la revisión y
adaptación del Plan General Municipal
de Ordenación (PGMO) no ha dudado
en poner a disposición de varios
promotores montes públ icos.

El PGMO propone que
diversas zonas de los Montes
Públicos Catalogados sean incluidas
en los sectores de suelo urbanizable
de varias urbanizaciones. Con esta
medida del equipo de gobierno abriría

la puerta a la desprotección y posterior
recalificación urbanística de zonas
forestales protegidas.  Son siete los
Montes Públicos que se ven afectados
por  e l  t razado de sectores
urbanizables. Todos ellos incluidos
en el Catálogo de Utilidad Pública.

Entre las urbanizaciones que
se verían más beneficiadas por la
absorción de suelo público destacan
Cieza Golf Resort, Casa Grande Golf,
Casa del Olmo Golf Resort y Benís
Golf. De hecho los promotores de los
dos últimos proyectos ya habían
solicitado la descatalogación de dos
zonas en la Sierra de Benís y Sierra
del Picarcho.

La Dirección General de
Calidad Ambiental ha manifestado su



La lucha por el derecho a la
vivienda lejos de desinflarse se rearma de
nuevo con una convocatoria a nivel estatal
para el próximo sábado. Y esta vez también
en Cieza.

La asociación juvenil  "La
Empedrá" se suma así al creciente
movimiento de jóvenes que en toda la
geografía nacional está exigiendo medidas
que promuevan el acceso a una vivienda
digna y facilidades para emanciparse.Éste
incluyen varios actos: una comida de
hermandad que se celebrará por la
mañana en el Club Atalaya-Ateneo de la
Villa de Cieza, sede de la asociación, la
concentración en la espartera Esquina del
Convento, en dónde se leerá un manifiesto
reivindicativo, y un concierto que pondrá
la guinda a los actos realizados en el que
actuarán los grupos Estado KaótiKo,
Neumotorax y Kru2. Una fiesta para todos
los ciezanos.

La asociación reclama la
presencia de todos los ciezanos porque
“la vivienda es derecho y no un negoción”.
Los representantes de 'La Empedrá'
explicaron la problemática que supone el
encarecimiento del suelo y la creciente
subida de los tipos de interés, causas que
acrecentán que “la emancipación juvenil
es una verdadera odisea.”

“La participación de todos es
necesaria. Uno de los mecanismos que
nos da la democracia para reclamar
nuestros derechos no protegidos es la
manifestación. Con esa intención estamos
organizando sucesivas movilizaciones y
actos en los que al menos se nos oiga.
Quizás consigamos que las distintas
instancias del gobierno, legislen en contra
de la especulación inmobiliaria y consigan
frenarla, o quizás no, pero lo que si es
seguro es que después de que nos oigan,
nos tendrán más en cuenta y no ejercitarán
la pasividad que han demostrado en este
asunto durante estos últimos años”,
explican los convicantes. "Tú también
tienes que hacer algo", dicen.

¿Qué reivindicamos y por qué?

Desde 1987 hasta 2005 los
precios de la vivienda se han incrementado
en más de un 250%

Se ha producido una escalada
desorbitada de los precios de la vivienda
frente a los salarios en todo el territorio
nacional. Así, entre 1987 y 2005 los precios
de la vivienda se han incrementado más
de un 250%, mientras que los salarios
apenas se han incrementado por encima
del IPC. (1)

Que el acceso a la vivienda por
parte de ciertos sectores de la población
se haya convertido en algo prácticamente
imposible con esfuerzos medios de
compra, que en el caso de los jóvenes
involucran en algunas comunidades cerca
del 90% del salario de un joven y del 60%
en el caso de una pareja joven, lo que
unido a los también altísimos precios del
alquiler, se traduce en una bajísima tasa
de emancipación a nivel nacional del 40%
y en unos niveles preocupantes de
endeudamiento familiar para aquellos que
sí han conseguido emanciparse. (2)

Proliferen las viviendas vacías y
secundarias que, en la mayoría de los
casos, son mantenidas así con fines
especulativos: En España según el último
censo de población y viviendas realizado
en el año 2001, hay 3.091.596 viviendas
vacías, a las que si se suman las 3.351.300
viviendas secundarias, encontramos un
total de 6.442.896 viviendas que o bien
no se usan, o bien se emplean con una
intensidad reducida. (3)

Se ha producido una drástica
reducción de la construcción de viviendas
de protección pública, precisamente en
un momento de coyuntura tan difícil
respecto al acceso a la vivienda: Si en
1980 se construyeron 120.000 viviendas
de protección oficial en todo el territorio
nacional, en el año 2004, se han construido
tan solo 55.640, lo que no alcanza siquiera
un 7% del total de viviendas construidas.
(4)

Se critica que el crecimiento de
la economía española se apoye en un
recurso de dudosa sostenibilidad como es
la construcción y que se haya producido
una atracción masiva de la inversión
privada con fines lucrativos sobre un bien

de primera necesidad como es la vivienda.
El encarecimiento derivado de este
incremento de demanda ha provocado
que a un amplio sector de la población,
se le niegue el acceso a ese bien de
primera necesidad y a otro gran sector, le
suponga endeudamientos por periodos de
hasta 40 y 50 años. Como datos
significativos, la construcción contribuyo
en 2003 con un 22% al aumento de la
riqueza nacional y la inversión extranjera
en inmuebles españoles crece cada año,
mientras en el resto de áreas disminuye,
y ya supone un 40,5% del total de la
inversión extranjera directa en nuestro
país. (5)

Ha descendido la calidad de vida
de la mayoría de los ciudadanos en la
mayoría de las capitales y se haya
permitido que los barrios céntricos, con
infinidad de viviendas vacías, no tengan
un adecuado relevo generacional que
permita seguir amortizando instalaciones
e infraestructuras. Mientras, la obsesión
por la construcción de nuevos barrios en
la periferia ha provocado el colapso de las
vías circulatorias y medios de transporte
en los desplazamientos diarios hacia los
puestos de trabajo, dificultades de
movilidad que también se han visto
agravadas por la concentración
inexplicable de grandiosas superficies
comerciales en zonas de alto poder
adquisitivo.

Se ha producido un despilfarro
de recursos naturales, como el agua o
energía y un daño irreparable a espacios
de gran valor medioambiental, con la
construcción de viviendas cuya demanda
solo está sustentada por grupos de
inversión que tienen como único objetivo
la especulación y el beneficio inmediato
fuera de toda lógica productiva y desarrollo
sostenible.

Escasez de inspección y
regulación de un sector en el que han
aumentado significativamente los abusos

LA EMPEDRÁ SALE A LA CALLE POR UNA VIVENDA DIGNA

y delitos: economía sumergida, defectos
de construcción, infraviviendas, contratos
abusivos, información falseada, sociedades
'fantasma', etc. Ésto ha llevado a
organismos como la Agencia Tributaria a
tomar medidas para redoblar el control de
este tipo de negocios, pero hasta la fecha,
no se han tomado medidas concretas para
proteger a los particulares frente a lo que
es, en la mayoría de los casos, el mayor
esfuerzo financiero de sus vidas.

' La Empedrá' se presta ahora a
divulgar la celebración de las jornadas para
que se sumen a ella todas las personas a
nivel individual que deseen, así como todas
las organizaciones y agentes sociales que
quieran participar en ellas. Por este motivo
anuncian que se cursarán invitaciones a
colectivos e instituciones para que se
sumen a los actos programados.

www.laempedra.com
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Para el grupo San José no importa que el Plan
General de Cieza esté todavía sin aprobar. Y que tampoco
se haya aprobado el plan parcial que afecta a su
urbanización.
E l  g r u p o
inmobiliario ya
promociona
un circuito de
golf, formado
p o r  s i e t e
campos, y en
e l  que  se
i n c l u y e  e l
Resort Cieza
G o l f .  U n
p r o y e c t o
u rban ís t i co
que todavía no
ha superado
ningún trámite administrativo.

Sin embargo el grupo inmobiliario parece mostrarse
bastante seguro de la aprobación final del complejo turístico
residencial del que forma parte y que todavía carece de
cualquier tipo de autorización.

El Grupo San José incluye, desde hace meses, el
resort Cieza Golf dentro de lo que denomina la Ruta del
Golf del grupo inmobiliario y que incluye a diversos
municipios de la región de Murcia y de la provincia de
Alicante.

Pero a  día de hoy Cieza Golf es solo es una enorme
superficie de terreno en su mayoría forestal y no urbanizable.
Casi 5 millones de metros cuadrados, en su mayor parte,
de monte público y privado consorciado destinado a una
urbanización que carece de recursos hídricos.

¿Significa esto que la promotora ya da por seguro
que su proyecto urbanístico se aprobará? ¿Qué garantías
tiene el Grupo San José y Cieza Golf S.A. al respecto? Y
si las tiene, ¿quién se las ha dado? ¿Qué sentido tienen
entonces los trámites administrativos que todavía no se
han realizado y que tienen como objetivo decidir la idoneidad
o no de este tipo de proyectos?

El Grupo San José es uno de los integrantes de la
mercantil Cieza Golf S.A., grupo inmobiliario que promueve
la construcción de 8.000 viviendas y un campo de golf en
el municipio de Cieza y una de las empresas que en los
últimos años más se ha destacado por colaborar
“desinteresadamente” en la financiación de eventos y
festejos de todo tipo promovidos por el consistorio. Eventos
en los que invierte una importante cantidad de dinero.

Más información:

www.enciezadigital.com
http://www.sanjosegrupo.com/html/index2.aspx?idioma=es

Cieza Golf promociona su urbanización
a pesar de no estar todavía Aprobada

El fiscal jefe del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia (TSJ), Manuel López
Bernal, ha abierto de nuevo diligencias
informativas contra el alcalde de Cieza,
Antonio Tamayo, «por un presunto delito
continuado de prevaricación por la
contratación a dedo de los servicios de una
arquitecta.

La contratación se realizó «saltándose
todos los procedimientos administrativos,
incumpliendo la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y vulnerando las
propias bases de ejecución del presupuesto
municipal aprobado por el propio grupo
popular».

Entre el 31 de diciembre de 2003 y el
31 de octubre de 2005, el Ayuntamiento de
Cieza contrató «verbalmente» los servicios
de consultoría de la arquitecta María José
Peñalver Sánchez por un importe total
cercano a los 50.000 euros.

«Los informes de la interventora
municipal y del director del departamento de
Contratación advertían de la irregularidad de
la contratación», lo que motivó la denuncia
al fiscal, que ha abierto diligencias para
investigar el presunto delito en la

Más información:
www.enciezadigital.com

Investigan al alcalde de Cieza por
una denuncia sobre contratos a

dedo

Año 0. Número II CIEZA NO SE VENDE

El pasado mes de diciembre, convocadas
por la Coordinadora Murcia no se Vende,
centenares de personas, ocupantes de unos 125
vehículos, partieron desde el Palacio de
Congresos de la FICA hacia los desarrollos
urbanísticos del Campo de Murcia y del Mar
Menor.

La convocatoria partió de la Coordinadora
La Región de Murcia no se Vende, que empezó
con unas treinta asociaciones hace dos años y
que ya supera las sesenta.

La caravana recorrió diversos lugares
que constituyen ejemplos de urbanismo
insostenible en nuestra región. Como ‘Hacienda
Riquelme', en Sucina, contigua a la de la Peraleja;
y también Roda Golf, junto a Balsicas, y el campo
de golf de la Torre del Rame.

Más información:
www.murcianosevende.com

wwww.azogue.net

ÉXITO DE LA SEGUNDA CARAVANA
“OTRO DESARROLLO ES POSIBLE”



Así reza una de las tantas
iniciativas propagandística de la
Consejería de Industria y Medio
Ambiente: en Murcia es posible
crecer económicamente y  proteger
al mismo tiempo los espacios
naturales y su riqueza biológica.
No obstante al gobierno regional
se le ha olvidado añadir en estos
mensa jes  a lgunos  da tos :

Estamos más de un punto
por debajo de su perficie protegida
por v ía convencional con respecto
a la media española. Hemos de
recordar que desde hace 6 años
esta red tiene 15.000
hectáreas menos por
una desprotecc ión
masiva auspiciada por
el Partido Popular con
su ley regional del suelo.

Con respecto a
los LIC o Lugares de
Importancia Comunitaria
estamos 7 puntos por
debajo de la media
e s p a ñ o l a .  E s t e
importante déficit sólo
e s  c o m p e n s a d o
p a r c i a l m e n t e  p o r
nuestras Zepas (Zonas
de Especial Protección
para las Aves), con dos
puntos por encima de la
me d ia  españo la ,
aunque como saben la
Zerrichera es una Zepa
(y un LIC), por lo que el trato a
este tipo de espacios protegidos
por parte del gobierno regional no
es muy ejemplar que digamos.
Recordemos que el gobierno
regional a de más de la Zerrichera
ha intentado esproteger parte de
Calblanque-Peña del Águi la e
incluso atribuye edificabilidad a los
espacios protegidos, computables
como sistemas generales.

El diseño de la red de
espacios se aleja d e lo s mí nimos
c r i ter ios de funcionalidad:
nuestros espacios son la mitad de
extensos que la media española,
porque hemos d i r ig ido la
protección exclusivamente a sus
núcleos, dejando todas las zonas
periféricas, claves desde el punto
de vista funcional, sin tutela e
indefensas ante los cambios de
uso más agresivos con nues t ro
medio como los urbanísticos .

Tardamos tres veces más tiempo
que la media de las Comunidades

Autónomas en aprobar los Planes
de Ordenación de Recursos
Naturales (PORN) necesarios para
la gestión de los espacios
protegidos.

Algunos de estos PORN,
como los del Mar Menor, están
teniendo una tramitación larga y
tortuosa pues se les ha modificado
de forma premeditada para permitir
actuaciones urbanísticas como Lo
Poyo o Novo Cartago.

El gobierno regional está
continuamente dando bombo y
plat i l lo a su propuesta de

protección del litoral: no se pueden
hacer desarrollos residenciales en
500 metros de la franja costera allí
donde aún esté sin urbanizar. Pero
ésta es sólo una verdad a medias
(o a terceras partes). En la franja
litoral aún salvaje no se pueden
hacer chalets u otras edificaciones
residenciales, y esto está bien,
pero por el contrario sí se pueden
hacer hoteles de todo tipo, campos
de go l f  y  cua lqu ier  o t ro
equipamiento deportivo o de ocio.
Su propuesta debe entenderse de
otra manera: no mataremos la
costa virgen con balas de plomo,
la mataremos con balas de metales
algo más prec ios os .

Los errores y deficiencias
deliberadas en el diseño de la red
de espacios protegidos facilitan
una política urbanística demasiado
discrecional, agresiva con los
r e c u r s o s  n a t u r a l e s  y
sobredimensionada, ya que sólo
los territorios protegidos están
fuera de la ola urbanizadora,

aunque en Murcia, como se ha
dicho, esta regla tiene demasiadas
excepciones e irregularidades. De
600.000 a 800.000 nuevas
viviendas para las próximas
décadas ,  según d is t in tas
contabilidades, y al menos la mitad
en resort y otras actuaciones
dispersas, las más consumidoras
de recursos naturales y servicios,
hacen impensable un futuro
sostenible para Murcia. Los
cálculos de distintos indicadores
de sostenibilidad nos dan siempre
el mismo resultado: por cada

unidad de riqueza (PIB)
que crecemos los
murcianos, consumimos
cada vez más recursos
naturales, g e n e r amo
s má s residuos y
artificializamos más el
pa isa je ;  es  dec i r,
crecemos de una forma
o b j e t i v a m e n t e
insostenible.

No obstante, claro
que en Murcia es posible
un desarrollo sostenible,
sólo hemos de cambiar
de gobierno.  Este
cambio es condición
necesaria y, aunque no
es garantía suficiente
(realmente de lo que hay

que cambiar es de
modelo de crecimiento),

facilitará mucho las cosas para
que lo sea. A dos meses de las
elecciones autonómicas pido a
todos los murcianos sensibles con
nuestra calidad de vida y la de sus
hijos, con nuestra naturaleza, con
las raíces culturales murcianas y
c o n  n u e s t r o  p a t r i m o n i o
arqueológico, que se activen y se
alíen con el futuro apoyando un
cambio para esta región.
Devolvámosle algo de cielo y tierra
a los búhos reales y démosle su
merecido a los es pec ulad ores y
a s us colaboradores necesarios,
a los que confunden el interés
general con sus propios intereses.
En Murcia es posible el desarrollo
sostenible siempre y cuando sea
posible otra Murcia. En nuestras
m a n o s  e s t á  ,  n o   l a
desaprovechemos. Nunca un voto
habrá evi tado tanto daño.

Miguel Angel Esteve Selma.
Profesorde Ecología y miembro

de Ecologistas en Acción.

EN MURCIA ES POSIBLE

El Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Joaquín Bascuñana
y el promotor de la Zerrichera, Trinitario Casanova, juntos en los toros.
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Las medidas ant icorrupción
aprobadas con el rechazo del PP establecen
que los cambios urbanísticos deberán
seraprobados por los plenos municipales y
no sólo en comisión o por el alcalde.

Además ,  l os  a l tos  ca rgos
municipales deberán declarar sus intereses
y tendrán un régimen de incompatibilidades
semejante al del Estado. Se trata de la
disposición adicional novena de la Ley del
Suelo, que tiene por objeto evitar casos de
corrupción urbanística en los ayuntamientos.

El Partido Popular dijo sí a estas
medidascuando se presentaron y votaron en
laComisión correspondiente. En el Pleno del
Congreso tenía oportunidad de decir también
que sí. Pero el PP ha votado 'no', siendo el
único grupo en oponerse a ella. Desde el
Grupo Popular en el Congreso se justifica
su voto en contra por el rechazo general a
esta Ley del Suelo. Sin embargo esta
disposición se ha votado por separado.

EL PP VOTA AHORA
CONTRA LA DISPOSICIÓN
ANTICORRUPCIÓN DE LA

LEY DEL SUELO

La Región de Murcia
batió durante 2006 el record en
cuanto al encarecimiento del
suelo urbano (que supone una
repercusión en el precio final de
una vivienda, entre el 40 y el
60% del coste final de las
viviendas).

Al término del tercer
trimestre del año, el precio
aumentó en la comunidad
murciana un 73,1%, a mucha
distancia de las siguientes
comunidades. El suelo se
devaluó de media en las
mayores poblaciones de seis
comunidades autónomas:
Castilla-La Mancha (- 27,6 por
ciento), Ceuta y Melilla (- 15,4
por ciento), Castilla y León (-
15,1 por ciento), Galicia (-12,4
por ciento), Cataluña (-8,7 por

ciento) y Asturias (-5,6 por
ciento).

En e l  capí tu lo  de
subidas, destacaron además de
M u r c i a  c o n  e l  7 3 , 1 % ,
Extremadura (35,8 por ciento) y
País Vasco (18,5 por ciento). El
precio del  suelo en los
municipios españoles de más
de 50.000 habitantes se situó
por encima del coste medio de
toda España, situado en los
273,7 euros por metro cuadrado,
tras un incremento del 3,7 por
ciento respecto a 2005.

Concretamente, el precio
del suelo urbano descendió en
17 municipios de más de 50.000
habitantes, con destacadas
ca ídas  en  e l  caso  de
Guadalajara (-51,6 por ciento),
Lleida (-47,4 por ciento),
Castellón (-41 por ciento),
Huelva (-40,6 por ciento) o
Salamanca (-34,4 por ciento).
No obstante, otros municipios
contrarrestaron estos descensos
con mayores subidas, como en
el caso de Córdoba (114,7 por
ciento), Cádiz (67,1 por ciento),
Murcia (73,1 por ciento), o
Alicante (50,2 por ciento).

Más información:
www.enciezadigital.com

DURANTE 2006 EL SUELO SE ENCARECIÓ EN LA
REGIÓN DE MURCIA UN 73,1%, LA MÁS ALTA

SUBIDA EN ESPAÑA

El PGOM no solo afecta a los
montes públicos. También se propone la
urbanización de hasta cuatro Montes
Privados Consorciados que en conjunto
suman cientos de hectáreas. Se trata del
Coto de Ascoy, El Mingrano, Cañada del
Judío y El Cencerro Entre los proyectos
urbanísticos que se verían favorecidos por
esta recalificación de suelo forestal destacan
La Carrasquilla, Cieza Golf y Casa del Olmo
Golf

RECALIFICACIÓN DE
MONTES PRIVADOS

CONSORCIADOS

La Dirección General de Calidad
Ambiental considera, sin embargo, que
estos montes, en virtud del convenio
establecido con la Administración Pública,
han adquirido un carácter forestal y que
por tanto el PGMO debe establecer una
clasificación apropiada de estas zonas
que garantice su conservación y su
c a r á c t e r  f o r e s t a l .

Esto podría hacer inviables
proyectos como la Urbanización de La
Carrasquilla, promovida por Murciana de
Gestión y Servicios Relacionados, que
prevé construir unas 12.500 viviendas y
un campo de golf en un sector donde la
inmensa mayoría del suelo pertenece al
Coto de Ascoy, un monte de 731
hectáreas que en buena parte queda
dentro del  sector  urbanizable.

Más información:
www.enciezadigital.com
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LAS CIFRAS DEL PLAN GENERAL
DE DES-ORDENACIÓN URBANA

1CIEZA GOLF (470 Has)
8000 Viviendas
1 campo de golf

CASA GRANDE GOLF (206 Has)
3312 Viviendas
1 campo de golf

CASA DEL OLMO GOLF (135 Has)
2440 Viviendas
1 campo de golf

FINCA EL QUINTO (250 Has)
5000 Viviendas

URB. SARQUI (27 Has)
600 Viviendas

CIEZA (Núcleo urbano)
(Población actual: 32.000 hab)

URB. LA CARRASQUILLA (700 Has)
12500 Viviendas
1 campo de golf

BENÍS GOLF RESORT (270 Has)
5300 Viviendas
1 campo de golf

2
3

4
6

5
7

Cieza es un municipio de 365 km2, con una población de poco más de
30 000 habitantes. El conjunto de actuaciones urbanísticas en proyecto
supondrá la construcción de unas 37150 viviendas y numerosos hoteles,
cinco campos de golf. Todo supondrá una aumento en la población de
más de 110 000 habitantes y un incremento en la demanda de agua de
casi 15 hm3.

edita:

Mas información sobre
todo lo recogido en esta
publicación lo podrás
encontrar en las siguientes
direcciones:

www.cieza-golf.com
www.ecologistasenaccion.org/
murcia
www.laempedra.com
www.enciezadigital.com
www.vegamediapress.com
http://murcia-no-sevende.
blogspot.com
www.greenpeace.es
www.cesmurcia.org
www.iu-cieza.org
ww.forociudadano.org
www.asociacionanse.org

"Todos los españoles
tienen derecho a disfrutar
de una vivienda digna y
adecuada. Los poderes
públicos promoverán las
condiciones necesarias y
establecerán las normas
pertinentes para hacer
efectivo este derecho,
regulando la utilización del
suelo de acuerdo con el
interés general para
impedir la especulación."
Artículo 47 de la
Constitución Española

La mayoría de las nuevas urbanizaciones y campos de golf del Plan General
(PGOM) incluyen terrenos que han recibido en los últimos años multimillonarias ayudas
para la modernización de sus regadíos. Es el caso de los terrenos incluidos en el
perímetro regable de la Comunidad de Regantes de Ascoy-Benís y Carrasquilla.

A pesar de la gran inversión pública realizada para la modernización de sus
regadíos, el Ayuntamiento plantea la construcción de varias urbanizaciones y campos
de golf sobre esos terrenos. Complejos como la Urbanización Casa Grande, con 3300
viviendas y un campo de golf de 18 hoyos en una superficie de 206 hectáreas, está en
su totalidad dentro del perímetro de riego mencionado.

No es el único caso. Los complejos turísticos de Casa del Olmo, El Quinto o La
Carrasquilla suponen, en mayor o menor medida, según el caso, la urbanización de
terrenos incluidos en el perímetro de riego. Así, a la par que se ejecutan las últimas
fases de proyectos de modernización de regadíos, el PGOM recalifica esos terrenos
como urbanizables. Sin embargo, la urbanización de terrenos agrícolas que han recibido
ayudas podría suponer, además de un fraude, la obligación, a los beneficiarios de las
subvenciones recibidas, de devolver los fondos percibidos para la modernización de
unos cult ivos que apenas concluidas las inversiones se urbanizarán

El PGOM de Cieza prevé la construcción, en los próximos años, de 7
urbanizaciones y, al menos, 5 campos de golf. Lo que supone la recalificación a
urbanizables de unas dos mil hectáreas, de las que una importante cantidad son agrícolas.

Más información:
www.enciezadigital.com

www.ecologistasenaccion.com/cieza

CIEZA
 NO SE VENDE

ASOCIACIÓN
CULTURAL LA

EMPEDRÁ

ECOLOGISTAS EN
ACCIÓN DE CIEZA

ESTA REVISTA NO ESTÁ

PATRONICADA POR

CIEZA GOLF, S.A., NI

POR DIGINITAS; NI POR

SARQUI, NI POR WWB,

NI POR LLANERA…

¡ESTO NO LO PUEDE

DECIR EL

AYUNTAMIENTO!

URBANIZACIONES SOBRE TERRENOS
SUBVENCIONADOS PARA MODERNIZAR SUS REGADÍOS


